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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación N°1202 
Radicado: 2020-00329 

 
Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por SARA 
RITA TABORDA HURTADO, LUCAS RUIZ TABORDA, LAURA MILENA RUIZ TABORDA y 
LEONARDO RUIZ TABORDA en calidad de sucesores procesales del señor JHON CARLOS 
RUIZ SEGURA en contra de COLPENSIONES, se pone en conocimiento de la parte 
demandante la comunicación allegada por FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA relacionada con el pago de la experticia decretada. 
(pdf40Memorial) 
 
Se adjunta vínculo expediente 05001310501320200032900 (dar click en el radicado). Por 
favor descargar los archivos para evitar errores, el acceso expira en 15 días.  
 
 
 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

  

 
Email: astrenea09@hotmail.com ; palacioconsultores.colp@gmail.com ; crabogada2@gmail.com 
 

 
 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
1/12/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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